
                          

  

 

  

 

   

  

Centro Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional - Primer Piso 

E-Mail: desta06bol@notificacionesrj.gov.co. 

Teléfono: 6642718 
 

Código: FCA - 018                

 

Versión: 01 Fecha: 16-02-2015 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 

(Artículos 175 y 201A CPACA – Art. 51 LEY 2080 DE 2021) 

Cartagena de Indias D. T. y C., 27 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 13-001-23-33-000-2021-00439-00 

Demandante DAVID ARDILA ISAZA 

Demandado 
COLPENSIONES S.A. Y CARLOS ARTURO OCHOA 
FALCO  

Magistrado Ponente MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ  
 
EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS A 
LAS PARTES DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, FORMULADA POR EL 
APODERADO DE COLPENSIONES, MEDIANTE MEMORIAL DE FECHA 29 DE 
AGOSTO DE 2022. (Exp. Digital - 19ContestacionDemandaColpensiones). 

 

(VER ANEXOS) 
 

EMPIEZA EL TRASLADO: 28 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 
SECRETARIA GENERAL 

                    

VENCE EL TRASLADO: 01 DE NOVIEMBRE DE 2022, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 
SECRETARIA GENERAL 
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RV: CONTESTACION DE DEMANDA- DAVID ARDILA ISAZA VS COLPENSIONES 2021-
00439

Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Cartagena
<stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 29/08/2022 4:45 PM
Para: Notificaciones Despacho 06 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta06bol@notificacionesrj.gov.co>

De: Nassin Rodriguez <nassinrodriguez1009@gmail.com> 
Enviado: lunes, 29 de agosto de 2022 4:38 p. m. 
Para: Secretaria Tribunal Administra�vo - Seccional Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA- DAVID ARDILA ISAZA VS COLPENSIONES 2021-00439
 
Cordial saludo, 
 
Mediante el presente, y estando dentro del término legal otorgado procedo a
brindar CONTESTACIÓN DE DEMANDA, del proceso identificado, con ocasión a la
notificación surtida conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2048 de 2021, conforme
en lo siguiente:

Señores:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR.
Atn:
M.P Dra. MOISES RODRIGUEZ PEREZ.  
 
E.      S.      D.
 
Referencia: Proceso contencioso administrativo promovido por el señor DAVID ARDILA
ISAZA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”
 
Radicado: 13001-23-33-000-2021-00439-00
 
ASUNTO: Contestación de Demanda.
 

El suscrito, NASSIN JOSE RODRIGUEZ MANOTAS, abogado en ejercicio,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.043.013.701 de Sabanalarga-Atlántico, y
portador de la Tarjeta Profesional No. 280.456 del C. S. de la J, actuando en mi calidad de
apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES,   de acuerdo a la sustitución conferida por la Dra. MARIE PAOLA
ROSALES CHIMA, Abogada en ejercicio, Identificada con la cedula de ciudadanía No.
55.300.742 expedida en Barranquilla, portadora de la tarjeta profesional No. 164.117 del
Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, según consta en la Escritura
Publica No. 070 de fecha enero 18 de 2022, siendo esta la oportunidad pertinente y
estando dentro del término de ley mediante este escrito, me permito presentar la
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA contenciosa administrativa  instaurada por el Señor
DAVID ARDILA ISAZA, de conformidad con lo establecido por el Código de Procedimiento
Administrativo, de la siguiente manera:
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A LOS HECHOS
 

1.    Frente al hecho Numero Uno (1)  PARCIALMENTE CIERTO: De la narración
de este hecho, no me consta si laboro o no en el SENA en las fechas indicadas, es
una situación que deberá demostrar dentro del proceso, por otro lado es cierto que
se le reconoció pensión de vejez, mediante Resolución 01475 del 2009 .

 
2.    Frente al hecho Numero Dos (2) TOTALMENTE FALSO: Es un hecho y una
manifestación que COLPENSIONES no ha podido comprobar ni el demandante ha
aportado Prueba suficiente para demostrar la convivencia manifestada.

 
3.    Frente al hecho Numero Tres (3) TOTALMENTE FALSO: Esta afirmación
realizada por el Demandante no ha podido ser demostrada, situación por la que
carece de toda veracidad, puesto que no se tiene certeza de la convivencia
ininterrumpida entre la causante y el demandante.
4.    Frente al hecho Número Cuatro   (4) PARCIALMENTE CIERTO: Es cierto
dentro del Expediente Administrativo se puede evidenciar claramente la solicitud
presentada por el Demandante.

 
5.    Frente al hecho Número Cinco  (5) TOTALMENTE CIERTO: COLPENSIONES,
en uso de sus facultades como Administradora del RPM, actuó en Derecho con la
Expedición de la Resolución SUB 256803 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019

 
6.    Frente al hecho Número SEIS (6)   ES CIERTO: Dentro del Expediente
Administrativo se puede evidenciar el recurso aludido y presentado.

 
7.    Frente al hecho Número Siete (7)  ES CIERTO: COLPENSIONES, en uso de
sus facultades legales, expide conforme a Derecho la Resolución DPE 13508 del 15
de Noviembre de 2019, confirmando la resolución apelada, y mantiene la posición
que el Demandante no comparte prueba suficiente que demuestre en debida forma
convivencia con la Causante.
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Nit. 900.739.461-1 
 

Señores:  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR. 

Atn:  
M.P Dra. MOISES RODRIGUEZ PEREZ.   

 
E. S. D.  

 
Referencia: Proceso contencioso administrativo promovido por el señor DAVID 
ARDILA ISAZA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 
 
Radicado: 13001-23-33-000-2021-00439-00 

 
ASUNTO: Contestación de Demanda.  

 
El suscrito, NASSIN JOSE RODRIGUEZ MANOTAS, abogado en ejercicio, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.043.013.701 de Sabanalarga-
Atlántico, y portador de la Tarjeta Profesional No. 280.456 del C. S. de la J, actuando 

en mi calidad de apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES,  de acuerdo a la sustitución conferida por la Dra. 

MARIE PAOLA ROSALES CHIMA, Abogada en ejercicio, Identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 55.300.742 expedida en Barranquilla, portadora de la tarjeta 

profesional No. 164.117 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, según consta en la Escritura Publica No. 070 de fecha enero 
18 de 2022, siendo esta la oportunidad pertinente y estando dentro del término de 

ley mediante este escrito, me permito presentar la CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA contenciosa administrativa  instaurada por el Señor DAVID ARDILA 

ISAZA, de conformidad con lo establecido por el Código de Procedimiento 
Administrativo, de la siguiente manera: 

 
A LOS HECHOS  

 
1. Frente al hecho Numero Uno (1)  PARCIALMENTE CIERTO: De la 

narración de este hecho, no me consta si laboro o no en el SENA en las fechas 
indicadas, es una situación que deberá demostrar dentro del proceso, por otro 

lado es cierto que se le reconoció pensión de vejez, mediante Resolución 
01475 del 2009 .  

 
2. Frente al hecho Numero Dos (2) TOTALMENTE FALSO: Es un hecho y una 

manifestación que COLPENSIONES no ha podido comprobar ni el 
demandante ha aportado Prueba suficiente para demostrar la convivencia 

manifestada.  
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Nit. 900.739.461-1 
3. Frente al hecho Numero Tres (3) TOTALMENTE FALSO: Esta afirmación 

realizada por el Demandante no ha podido ser demostrada, situación por la 
que carece de toda veracidad, puesto que no se tiene certeza de la convivencia 

ininterrumpida entre la causante y el demandante. 
4. Frente al hecho Número Cuatro  (4) PARCIALMENTE CIERTO: Es cierto 

dentro del Expediente Administrativo se puede evidenciar claramente la 
solicitud presentada por el Demandante.  

 
5. Frente al hecho Número Cinco  (5) TOTALMENTE CIERTO: 

COLPENSIONES, en uso de sus facultades como Administradora del RPM, 
actuó en Derecho con la Expedición de la Resolución SUB 256803 DEL 19 
DE SEPTIEMBRE DE 2019 

 
6. Frente al hecho Número SEIS (6)  ES CIERTO: Dentro del Expediente 

Administrativo se puede evidenciar el recurso aludido y presentado. 
 

7. Frente al hecho Número Siete (7)  ES CIERTO: COLPENSIONES, en uso de 
sus facultades legales, expide conforme a Derecho la Resolución DPE 13508 

del 15 de Noviembre de 2019, confirmando la resolución apelada, y mantiene 
la posición que el Demandante no comparte prueba suficiente que demuestre 

en debida forma convivencia con la Causante. 
 

A LAS PRETENSIONES. 
 

Me opongo a todas y cada una de las declaraciones y condenas de la demanda que 
sin fundamento se solicitan y me opongo a sus declaratorias y reconocimientos por 

carecer todas ellas de sustento Jurídico y fatico. 
 

1. Me opongo a la Presente Pretensión, en el sentido que la Resolución 
SUB 256803, Expedida por Colpensiones explica detalladamente las 

razones por las cuales no se puede acceder a la sustitución pensional, 
teniendo en cuenta que el Señor ARDILA ISAZA, no demostró ser 

compañero permanente de la Señora LEONOR PEREIRA CABARCAS 
 

2.  Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, bajo el parámetro que 
la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES a través 

de la Resolución DPE 13508 del 15 de Noviembre de 2019, pues está 
se encuentra  ajustada a la razón jurídica de no acreditar la convivencia 

como requisito indispensable para obtener el beneficio de Sustitución 
Pensional.  

 
3. Me opongo a la prosperidad de esta acción, teniendo como fundamento 

principal que COLPENSIONES no está obligada a reconocer un 
beneficio pensional, al demandante en razón del incumplimiento de lo 

permitido por la Ley, además no se debe ajustar una solicitud que no 

mailto:ahumadaabogadosasesores@gmail.com


 

 

  
Dirección: Carrera 57 No. 99ª – 65 Oficina 11 Edificio Torres del Atlántico  

Teléfono: (5) 3667578 
Email: ahumadaabogadosasesores@gmail.com 

 
 
 

Nit. 900.739.461-1 cumple con los requisitos que trata el Articulo 46 y 47 de la Ley 100 de 

1993.  
 

4. Me opongo a la prosperidad de la siguiente pretensión al considerar 
que COLPENSIONES ha expedido los Actos Administrativos 

debidamente motivados, y que no existe razón jurídica alguna que 
contrarié lo ordenado constitucional y legalmente, por lo que no le 

asiste el Derecho a reclamar Retroactivo Pensional. 
 

5. Me opongo a la prosperidad de la siguiente pretensión al considerar 
que COLPENSIONES ha expedido los Actos Administrativos 
debidamente motivados, y que no existe razón jurídica alguna que 

contrarié lo ordenado constitucional y legalmente, por lo que es una 
pretensión exagerada la solicitud de que sea ajustada a Mayor Valor 

una Pretensión que claramente como ha demostrado COLPENSIONES, 
no le asiste. 

 
6. Me opongo a la prosperidad de la Presente Pretensión, al considerar 

que no existen diferencias en mesadas adeudadas, lo que no generan 
interés moratorio puesto como se conoce el Régimen de Prima Media y 

sus recursos son limitados, además que solicita una prestación a la 
cual no le asiste Derecho. 

 
 

7. Me opongo a esta pretensión, por considerar que no es necesario 
condenar en costas a la Demandada, cuando el Demandante inicia un 

proceso moviendo el aparato Judicial sin tener razón alguna, por el 
contrario, se condene al Demandante de este emolumento. 

 
FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO.  

 
Esta contestación se hace con la garantía que le asiste a la encartada en la 

Constitución Nacional en su art. 29 y su derecho al debido proceso y a su vez el 
principio de contradicción, el cual abre las puertas a debate jurídico en contra peso 

a la causa pretendí. Igualmente se funda en el artículo 144 del Código Contencioso 
Administrativo y demás normas concordantes. 

 
Es menester señalar que la ley y en la mayoría de los casos la jurisprudencia 

nacional, han sido rigurosos con los elementos que debe probar el actor para obtener 
la prosperidad de la pretensión anulatoria, imponiéndose las siguientes cargas 

procesales: la individualización precisa del acto que se demanda, la identificación 
exacta de las normas violadas y el concepto de la violación; copia del acto acusado; 

si el acto definitivo fue objeto de recursos en la vía gubernativa, también deben 
demandarse las decisiones que lo modifiquen o confirmen y si se trata de un acto 

administrativo particular, el agotamiento previo de la vía gubernativa.  
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Nit. 900.739.461-1  

Además, una vez emitidos los actos administrativos se considera que los mismos 
están ajustados a derecho, esto es, a las normas jurídicas que le son de obligatoria 

observancia y cumplimiento. Es una presunción que la ley denomina iuris tantum, 
la cual se puede desvirtuar cuando se demuestra que se contravino el ordenamiento 

jurídico. 
 

Como contrapartida necesaria y lógica de la presunción de legalidad de dichos actos, 
la Constitución y las leyes, en su orden, han regulado y reglamentado, la teoría de 

las nulidades, con la finalidad de ejercer un control a través del ejercicio de 
determinadas acciones sobre el actuar de la administración. 

 
Los actos administrativos cumplidos en ejercicio de facultades regladas y de 

conformidad con los recaudos necesarios para su validez en cuanto a forma y 
competencia, deben tenerse por firmes, inamovibles y revestidos de valor de cosa 

juzgada en pro y en contra de los administrados y del mismo poder actuante, 
principio este que solo sufre excepción cuando media declaración de nulidad, ya sea 

en supuestos en que ha mediado error grave de derecho o aquellos otros en que los 
hechos en que se fundan las decisiones, carecen de existencia real y que hayan sido 

acreditados con maniobras dolosas o fraudulentas. 
 

En este orden de ideas, las causales por las cuales es procedente declarar la nulidad 
de un acto administrativo serían las siguientes: Violación a la ley, vicios de forma, 
falsa motivación y desviación de poder. 

 
Respecto del tema objeto de controversia, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en 

Sentencia C-1094 de 2003 (MP. Jaime Córdoba Triviño) DE LA PENSION DE 
SOBREVIVIENTES “La pensión de sobrevivientes constituye uno de los mecanismos 

instituidos por el legislador para la consecución del objetivo de la seguridad social 
cuya “ finalidad esencial de esta prestación social es la protección de la familia como 

núcleo fundamental de la sociedad, de tal suerte que las personas que dependían 
económicamente del causante puedan seguir atendiendo sus necesidades de 

subsistencia, sin que vean alterada la situación social y económica con que 
contaban en vida del pensionado o afiliado que ha fallecido. Por ello, la ley prevé 

que, en aplicación de un determinado orden de prelación, las personas más 
cercanas y que más dependían del causante y compartía con él su vida, reciban una 

pensión para satisfacer sus necesidades.”. 
 

Por su parte el honorable CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN A Consejero ponente: 

RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS Bogotá, D. C., veintiséis (26) de abril de 

dos mil dieciocho (2018) Radicación número: 17001-23-31-000-2010-00295-
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Nit. 900.739.461-1 01(2564-14) Actor: CLARA ESTHER NARVÁEZ ORDÓÑEZ Demandado: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA en un espectro normativo 

“El derecho a la sustitución pensional busca impedir que sobrevenida la muerte 

de uno de los miembros de la pareja, el otro se vea impelido a soportar no sólo 

la carga espiritual que proviene del dolor por la ausencia definitiva de la persona 

que atendía el sostenimiento del grupo familiar, sino aquella carga material que 

implica asumir de manera individual las obligaciones que conlleva el 

mantenimiento propio y el de la familia, por lo cual se ha considerado, que el 

factor determinante para establecer qué persona tiene derecho a la sustitución 

pensional en casos de conflicto entre el cónyuge supérstite y la compañera o 

compañero permanente es el compromiso de apoyo afectivo y de comprensión 

mutua existente entre la pareja al momento de la muerte de uno de sus 

integrantes”.  

En nuestro ordenamiento Jurídico La Ley 100 de 1993, prevé la pensión de 

sobrevivientes en sus artículos 46 y 47, con el objeto garantizar la seguridad 

económica de los familiares del causante que encontrándose pensionado o afiliado 

al sistema y sin haber logrado el estatus pensional falleció. 

El artículo 47 de la Ley 100, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 

dispone: Artículo 47. Beneficiarios de la pensión de sobrevivientes. Son 

beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 

supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 

causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 

sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o 

compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 

marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no 

menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; 

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre 

y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 

menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con este. La pensión 

temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración máxima 

de 20 años.  En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener 

su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante 

aplicará el literal a). 

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, 

con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la 

pensión de que tratan los literales a) y b) del presente artículo, dicha pensión se 

dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido. 
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Nit. 900.739.461-1 c) <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> En caso de convivencia 

simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del causante entre 

un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el 

beneficiario de la pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe 

convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal pero hay una 

separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá reclamar 

una cuota parte de lo correspondiente al literal a en un porcentaje proporcional 

al tiempo convivido con el causante siempre y cuando haya sido superior a los 

últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra cuota parte le 

corresponderá al cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente; 

De acuerdo con la anterior disposición, el cónyuge y la compañera o compañero 

supérstite son beneficiarios de la sustitución pensional cuando al momento de 

fallecimiento del causante: a) tenga al menos 30 años de edad; b) logre 

demostrar que estuvo haciendo vida marital con él hasta su muerte y, 

finalmente; c) que convivió con él no menos de cinco (5) años continuos con 

anterioridad a su muerte. 

Para el caso en Particular, es indispensable que el despacho conozca que el Instituto 

de Seguros Sociales hoy Colpensiones, mediante Resolución N° 14751 del 22 de 

Julio de 2009, reconoció y ordeno el pago de una pensión de vejez a favor de la 

Señora LEONOR PEREIRA CABARCAS.  

Que conforme al fallecimiento de la Señora PEREIRA CABARCAS, COLPENSIONES, 

mediante la Resolución SUB 139698 del 28 de Julio de 2017, reconoció y ordeno el 

pago de una Sustitución Pensional, a favor del señor OCHOA FALCO CARLOS 

ARTURO, en calidad de compañero permanente en porcentaje de 100% efectiva a 

partir del 1 de Septiembre de 2016. 

Que la Administradora Colombiana de Pensiones a través de las Resoluciones SUB 

256803 del 19 de Septiembre de 2019, negó en primera medida el reconocimiento y 

pago de una Sustitución Pensional al Demandante, solicitada en calidad de 

Compañero Permanente de la Causante, y que esa decisión fue confirmada por 

COLPENSIONES a través de la Resolución DPE 13508 del 15 de Noviembre de 2019. 

Que para la toma de decisiones, y negación a la solicitud planteada COLPENSIONES 

tuvo en cuenta que la Causante falleció el día 1 de septiembre de 2016, según consta 

en Registro Civil de Defunción, por lo que se debe otorgar aplicación a la Ley 797 de 

2003, que modifico la Ley 100 de 1993 el cual quedara así:  

Artículo  12. El artículo 46 de la ley 100 de 1993 quedará así: 

(Ver Sentencia 2014-01015 de 2019 Consejo de Estado) 
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Nit. 900.739.461-1 Artículo 46. Requisitos para obtener la pensión de sobrevivientes. Tendrán 

derecho a la pensión de sobrevivientes: 

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por 

riesgo común que fallezca y, 

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre 

y cuando éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos 

años inmediatamente anteriores al fallecimiento y se acrediten las siguientes 

condiciones: 

a) Muerte causada por enfermedad: si es mayor de 20 años de edad, haya 

cotizado el veinticinco por ciento (25%) del tiempo transcurrido entre el momento 

en que cumplió veinte años de edad y la fecha del fallecimiento; 

b) Muerte causada por accidente: si es mayor de 20 años de edad, haya cotizado 

el veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que 

cumplió veinte años de edad y la fecha del fallecimiento. 

NOTA: Los literales a) y b) fueron declarados INEXEQUIBLES por la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-556 de 2009. 

Parágrafo 1°. Cuando un afiliado haya cotizado el número de semanas mínimo 

requerido en el régimen de prima en tiempo anterior a su fallecimiento, sin que 

haya tramitado o recibido una indemnización sustitutiva de la pensión de vejez 

o la devolución de saldos de que trata el artículo 66 de esta ley, los beneficiarios 

a que se refiere el numeral 2 de este artículo tendrán derecho a la pensión de 

sobrevivientes, en los términos de esta ley. 

El monto de la pensión para aquellos beneficiarios que a partir de la vigencia de 

la Ley, cumplan con los requisitos establecidos en este parágrafo será del 80% 

del monto que le hubiera correspondido en una pensión de vejez. 

Parágrafo 2°.  Declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 

mediante Sentencia C-1094 de 2003. Si la causa del fallecimiento es homicidio, 

se aplicará lo prescrito para accidente, y si es suicidio, se aplicará lo prescrito 

para enfermedad. 

Artículo declarado EXEQUIBLE condicionadamente por la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-1094 de 2003. 

Que conforme a lo anterior, COLPENSIONES realizo la Investigación Administrativa, 

la cual se implementa con la finalidad de adoptar una decisión de fondo que se 

encuentra ajustada a derecho, cuando los medios probatorios aportados por los 

solicitantes no se viable establecer la condición de beneficiario  o los extremos de la 

convivencia con el causante, en consonancia con los principios que rigen la Función 
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Nit. 900.739.461-1 Administrativa y contemplados en el Artículo 209 de la Constitución Política de 

Colombia y para evitar que por imprecisiones originadas en el material aportado con 

la solicitud, se expida un acto administrativo que deba ser objeto del mecanismo de 

revocatoria unilateral previsto en el Artículo 19 de la Ley 797 de 2003 en 

concordancia con lo establecido en el Artículo 243 de la Ley 1450 de 2011.  

Conforme a lo anterior y atendiendo el resultado obtenido en las labores de 

verificación adelantadas dentro del presente caso, Colpensiones Concluyo  

“NO SE ACREDITO, el contenido de la veracidad de la solicitud presentada por 

DAVID ARDILA ISAZA, una vez analizadas y revisadas cada una de las pruebas 

aportadas en la presente investigación administrativa.  

De acuerdo a la información verificada, cotejo de documentación, entrevistas y 

trabajo de campo, no se logró confirmar que el señor DAVID ARDILA ISAZA y la 

Señora LEONOR PEREIRA CABARCAS, hubieran convivido en las fechas 

aportadas por el solicitante las cuales fueron desde el 23 de Diciembre de año 

2006 hasta el 1 de Septiembre del año 2016, fecha en que fallece la causante.  

Debido a que no fue posible entrevistar a familiares de la causante que 

corroboraran la convivencia éntrelas partes, del mismo modo en la labora de 

campo realizada no determinan si una  convivencia permanente entre los 

implicados hasta la fecha de deceso, además, desconocía cuanto tiempo la 

causante se encontraba en la ciudad de MEDELLIN. (…)”  

 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO. 

 
Interpongo en contra de las pretensiones de la demanda las siguientes excepciones 

de fondo: 
 

I. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DEMANDADA Y FALTA DE 
DERECHO PARA PEDIR. 

 
 

La presente excepción se fundamenta en las siguientes conclusiones, conforme a los 
fundamentos normativos expuestos: 

 
i. Al realizar el estudio jurídico pertinente sobre lo pretendido por el 

demandante, se establece que la entidad que represento, dio estricto 
cumplimiento a las razones expuestas y bajo los preceptos Jurídicos y 

Administrativos, de tal forma que es inexistente la obligación demandada, 
razón por la cual solicito a la prosperidad de esta excepción, por considerarse 

que está comprobado la INEXISTENCIA de alguna Obligación por parte de 
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Nit. 900.739.461-1 Colpensiones, y que el Derecho pensional solicitado por el demandante no se 

encuentra demostrado por parte del mismo, razón por la cual carece de 
veracidad su estudio y análisis.  

 
 

II. BUENA FE 
 

El Instituto de Seguros Social ISS hoy Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones, entidad que represento han actuado siempre con la creencia, como 

en efecto lo es, de haber cumplido realmente con su deber, con la conciencia plena 
de no engañar ni perjudicar y con la convicción del cumplimiento legal de sus 
obligaciones, sin incurrir en abusos de su parte o maniobras engañosas. Asimismo, 

es de señalar que la buena fe es una presunción establecida en disposición 
constitucional, aplicable tanto a los particulares, como a las entidades públicas. 

 
Por los argumentos expuestos como fundamentos de las excepciones de fondo 

propuestas, desde este momento manifiesto que me opongo a todas y cada una de 
las pretensiones de la demanda que dieron origen a este proceso por carecer de 

fundamento. 
 

III.COBRO DE LO NO DEBIDO 
 

La Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones entidad que represento, 
en su calidad de administradora del Régimen de Prima Media de prestación definida, 

siempre lo realiza teniendo como fundamento la normatividad vigente y aplicable al 
caso en concreto, tomando como eje los principios generales de favorabilidad en 

edad, tiempo  
de servicios o semanas cotización y monto pensional, para el caso  se debe 

considerar que Colpensiones dio estricto cumplimiento a los preceptos Jurídicos 
Resoluciones SUB 256803 del 19 de Septiembre de 2019, negó en primera 

medida el reconocimiento y pago de una Sustitución Pensional al Demandante, 
solicitada en calidad de Compañero Permanente de la Causante, y que esa decisión 

fue confirmada por COLPENSIONES a través de la Resolución DPE 13508 del 15 
de Noviembre de 2019, emitida por Colpensiones, por medio de la cual se resuelve 

un Trámite de Prestaciones Económicas posteriormente la Administradora 
Colombiana de Pensiones a través de las Resoluciones que confirma la tesis jurídica 

aplicada al Demandante en el régimen de prima media con prestación definida, 
razón por la cual ruego a su señoría la prosperidad de la presente excepción. 

 
PETICIONES 

 
Con base en lo dicho en el presente escrito solicito de manera formal al señor Juez 

que desestime cada una de las pretensiones propuestas por la parte demandante. 
De igual forma solicito se condene en costas a la parte actora de este proceso. 
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Nit. 900.739.461-1 PRUEBAS. 

 
Me permito aportar por ser conducentes, pertinentes y necesarias las siguientes 

pruebas: 

 Expediente administrativo del Demandante DAVID ARDILA ISAZA, en medio 

magnético, FORMATO ZIP, a fin que sea valorado como prueba. 

 Poder general para actuar debidamente otorgado. 

 Certificado de Conciliación emitido por Colpensiones 

 Sustitución de poder para actuar 
 

ANEXOS 
 

Me permito anexar los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

A mí representada, en la ciudad de Bogotá, Carrera 10 · 72 – 33 Piso 11 Torre B.  
 

El suscrito abogado, en la Secretaría del Juzgado, en el portal WEB del Juzgado  
Décimo Administrativo de Cartagena. 

 
Solicito al despacho enviar al siguiente correo las notificaciones de autos y 

sentencias dictadas dentro de este asunto: nassinrodriguez1009@gmail.com  
 

A la Parte demandante, en la dirección Electrónica brindada en la presentación de 
la Demanda.   

 
 
 
 
 
 
 

 
______________________________________.   
NASSIN JOSE RODRIGUEZ MANOTAS  
C. C.  1.043.013.701 expedida en Sabanalarga, Atlántico  
T. P.   Nº 280456 del C. S. de la J. 

Abogado Adscrito a la firma AHUMADA ABOGADOS Y ASESORES SAS 
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Nit. 900.739.461-1 Señores:  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR. 
Atn:  

M.P Dra. MOISES RODRIGUEZ PEREZ.   
 

E. S. D.  
 

Referencia: Proceso contencioso administrativo promovido por el señor DAVID 
ARDILA ISAZA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 
 
Radicado: 13001-23-33-000-2021-00439-00 
 
 

Referencia: SUSTITUCION DE PODER  
 
 

AHUMADA ABOGADOS ASESORÍA & CONSULTORÍA SAS, identificada con el Nit. 
900.739.461-1, legalmente constituida mediante documento privado del 15 de mayo de 2014, de 
Sabanalarga debidamente inscrita el 10 de junio de 2014 bajo el número 269.609 del libro IX, 
representada legalmente por la Dra. MARIE PAOLA ROSALES CHIMA, Abogada en ejercicio, 
Identificada con la cedula de ciudadanía No. 55.300.742 expedida en Barranquilla, portadora de 
la tarjeta profesional No. 164.117 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, según consta 
en la Escritura Publica No. 070 de fecha enero 18 de 2022,el poder que se me ha conferido 
con las mismas facultades otorgadas, al doctor NASSIN RODRIGUEZ MANOTAS mayor de 
edad, identificado tal como aparece al pie de su respectiva firma, quien tendrá iguales facultades 
a las a mi conferidas y en señal de aceptación suscribe junto conmigo el presente escrito. 
 
La apoderada general o el apoderado especial podrán actuar en forma separada o conjunta y lo 
harán en representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y con las mismas facultades. 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
Acepto,  

 
 
 
 

 
 

______________________________________.   

NASSIN JOSE RODRIGUEZ MANOTAS  

C. C.  1.043.013.701 expedida en Sabanalarga, Atlántico  

T. P.   Nº 280456 del C. S. de la J. 
Abogado Adscrito a la firma AHUMADA ABOGADOS Y ASESORES SAS. 
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